Resolución N. TAT-3670-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las diez horas con treinta y cinco minutos del dieciséis de octubre del dos mil diecinueve.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por V.H.C.R., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2019 del 28 de marzo del 2019, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-070-19.

RESULTANDO

PRIMERO. – La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2019 del 28 de marzo del 2019, conoce el informe DAJ-2019-00508 del 14 de marzo del 2019, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, acoge sus recomendaciones y acuerda declarar improcedente el recurso de reconsideración presentada por el señor V.H.C.R., en contra del Artículo 7.4.14 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018. (Léase el folio 14 del expediente administrativo TAT-070-19)

El acuerdo es notificado el lunes 1 de abril del 2019, a la dirección de correo electrónico xxxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 15 del expediente administrativo TAT-070-19)

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. – El 8 de abril del 2019, el señor V.H.C.R., interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2019 del 28 de marzo del 2019, y en resumen alega que la gestión planteada de reconsideración contra el Artículo 7.4.14 de la Sesión Ordinaria 24-2018 del 16 de agosto del 2018, se les deja en total indefensión, porque no se les indica puntualmente las razones por las cuales fue rechazada la gestión de reconsideración.  Refiere también que en el documento base del cual es objeto del presente recurso, mediante la notificación del Articulo 7.4.14 de la Sesión Ordinaria 24-2018 del día 16 de agosto de 2018 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se les aprueba la evaluación de la calidad de servicio correspondiente al año 2016, realizada por el Organismo de Inspección INCESESA acreditado al ECA, la cual dio como resultado una calificación ponderada de 77.69 puntos. 

Solicita se acoja en todos sus extremos el recurso de revocatoria contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2019, celebrada el 28 de marzo del 2019 y se modifique mediante el proceso de reconsideración planteado el puntaje correcto obtenido para el estudio de calidad de servicio periodo 2016, en la ruta 661. En caso de no prosperar la revocatoria, queda presentado subsidiariamente el Recurso de Apelación para que sea resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 7 vuelto al 13 del expediente TAT-070-19)

TERCERO. – La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10 de la Sesión Ordinaria 51-2019 del 27 de agosto del 2019, conoce el informe DAJ-2019-1275 del 13 de agosto del 2019, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, acoge sus recomendaciones y acuerda declarar improcedente y falto de interés actual. (Léanse los folios del 2 vuelto al 6 del expediente TAT-070-19)

El acuerdo es notificado el miércoles 28 de agosto del 2019, a la dirección de correo electrónico xxxxxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 3 del expediente administrativo TAT-070-19)

CUARTO. – En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;

CONSIDERANDO

ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos y resoluciones emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes. 

De conformidad con el artículo 347 inciso 3) de la Ley N° 6227 “Ley General de la Administración Pública”, el Recurso de Apelación se tramita una vez denegado el recurso de revocatoria, cuando el recurrente haya interpuesto ambos recursos: 

“Artículo 347.-
     1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.          
     2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.         
     3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.”           

Sin embargo, este Tribunal observa que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2019 del 28 de marzo del 2019, acuerda declarar improcedente y falto de interés actual el recurso de reconsideración presentada por el señor V.H.V.R., en contra del Artículo 7.4.14 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, y ordena elevar la apelación en subsidio.

Sin embargo, no existe ninguna referencia a la interposición de un Recurso de Apelación, para ser conocido en alzada por este Tribunal interpuesto en contra del Artículo 7.4.14 de la Sesión Ordinaria 24-2018 de 16 de agosto de 2018, y siendo potestativo para el recurrente, la interposición del recurso de Apelación, no puede este Tribunal, ni siquiera por aplicación del principio de informalismo, suplantar la voluntad del administrado y presumir la presentación de un recurso de apelación que, ni siquiera referencialmente, a través de su fundamentación legal, le ha sido indicada al momento de solicitar la reconsideración del resultado de la validación de la calidad del servicio del año 2016, presentada el 24 de setiembre del 2018. (Ver folio 24 del expediente).

En razón de lo anterior, el recurso fue mal elevado ante este Tribunal y así debe declararse.

POR TANTO

I. Se declara MAL ELEVADO el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por V.H.C.R., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 17-2019 del 28 de marzo del 2019, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.  NOTIFÍQUESE. -



Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente


Lic. Mario Quesada Aguirre         			 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez		Juez 				     			    Juez
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